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Obre en autos que la respuesta allegada por el Banco AV Villas

(Carpeta  02  Pdf  46  y  48)  quien  informó que  el  ejecutado no  posee

vínculos con dicha entidad.

Secretaría  proceda  de  conformidad  con  lo  ordenado  en  el

numeral 3° del auto de 24 de noviembre de 2022 (pdf.45, ib), así mismo,

elaborado  tal  oficio,  se  requiere  a  la  parte  demandante  para  que

acredite el diligenciamiento de la comunicación correspondiente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

MGJ
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Diana Carolina Ariza Tamayo
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